
Expediente: 1134/24-C3
Carátula: JUAREZ MARTA DEL VALLE Y OTROS C/ ORTIZ GUILLERMO ORLANDO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 20/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ORTIZ, GUILLERMO ORLANDO-DEMANDADO/A
20239301127 - TRANSPORTE EXPREBUS S.R.L., -DEMANDADO/A
20166862958 - JUAREZ, MARTA DEL VALLE-ACTOR/A
20166862958 - LEZCANO, ENRIQUE ALBERTO-ACTOR/A
20166862958 - ONTIVEROS, NESTOR OSVALDO-ACTOR/A
20166862958 - ONTIVEROS, MARTIN ARIEL-ACTOR/A
20166862958 - ARROYO, PEDRO ANTONIO-ACTOR/A
20166862958 - ARROYO, ZULEMA MATILDE-ACTOR/A
20235196329 - MUTUAL RIVADAVIA DE SEG. DEL TRANSPORTE PUBL.PASAJEROS, -CITADO/A EN GARANTIA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 1134/24-C3

*H102336243382*
H102336243382

Juzgado Civil y Comercial Común XIV nominación

JUICIO: JUAREZ MARTA DEL VALLE Y OTROS c/ ORTIZ GUILLERMO ORLANDO Y OTROS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte. N° 1134/24-C3.

Presentación proveída: OFREZCO PRUEBA - POR: PAEZ, JOSE FERNANDO - 19/06/2026 09:49 .

San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

1. De conformidad con el artículo 445 inc. 2 del CPCyCT, póngase a conocimiento de las demás
partes este ofrecimiento probatorio.

2. Asimismo, y en atención a lo dispuesto en el art. 453 del código mencionado, resérvese este
ofrecimiento para ser proveído en la Primera Audiencia de Conciliación y Proveído de Pruebas.
1134/24-C3 MA

Actuación firmada en fecha 19/06/2026

Fecha Impresión
22/06/2026 - 08:37:43
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La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


